
30 de septiembre de 2019

NO SE AMORTIZARÁ EL FONDO DE RESERVA SI:
NO

EL TRIGGER DE AMORTIZACIÓN DE FONDO DE RESERVA NO SE ALCANZA.
SIN EMBARGO, EL NIVEL REQUERIDO DEL FONDO DE RESERVA NO PUEDE AMORTIZARSE EN LOS DOS PRIMEROS AÑOS DESDE LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL FONDO.

0,00 €

DIFERIMIENTO DE INTS CLASE B (5º LUGAR) SI SALDO VIVO ACUMULADO DE PRESTAMOS FALLIDOS >110.000.000,00 EUROS. NO

SALDO VIVO ACUMULADO DE PRESTAMOS FALLIDOS

TRIGGERS FONDOS DE RESERVA

          1) SALDO VIVO PRÉSTAMOS MOROSOS ES MAYOR QUE 2,50% SALDO VIVO PRÉSTAMOS

TRIGGERS DIFERIMIENTO DE INTERESES CLASE B

FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

PYMES SANTANDER 14

INFORME RELATIVO A LOS TRIGGERS DEL FONDO


